
EMISOR

Razón Social: OPERADORA EMPORIO ZACATECAS

RFC: OEZ090210N26

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Dirección: HIDALGO No. Ext.703 Col.CENTRO
ZACATECAS ZACATECAS C.P 98000

FACTURA D33 - 23240

Tipo Comprobante: I - Ingreso

Certificado: 00001000000509995794

Fecha Emisión: 2024-11-28 22:33:02

No. Certificado SAT: 00001000000509846663

Folio (UUID): 3e8f1442-30db-4b0f-b8ce-
1f11d122700b

Fecha de Certificación: 2024-11-28 22:33:04

Exportación: 01

SUCURSAL

Nombre: Emporio Zacatecas -
RESTAURANTE CONDIMENTO Y
BAR LOS CANTEROS

Lugar de Expedición: 98000

Dirección:  Col. CENTRO ZACATECAS
ZACATECAS

RECEPTOR

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Postal: 06760 Dirección: INSURGENTES SUR  No. Ext. 452 Col. ROMA SUR CUAUHTEMOC MEXICO,D.F

DATOS RESTAURANTE

Cheque: 2956 Fecha Cheque: 2024-11-27 Ticket: 39932956095006

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Clave
Producto

Número de
Identificación

Cantidad Clave Unidad Descripción Precio
Unitario

Descuento Objeto
Impuesto

Impuesto Importe

90101501 -
Restaurantes

1.0 H87 Pieza Buffetf Desayuno Damas Locales $228.45 $0.00 02 002 - IVA
Base:$228.45

Tasa: 0.16
Importe: $36.55

Factor: Tasa

$228.45

90101501 -
Restaurantes

1.0 H87 Pieza Desayuno Buffet $280.17 $0.00 02 002 - IVA
Base:$280.17

Tasa: 0.16
Importe: $44.83

Factor: Tasa

$280.17

Subtotal: $508.62

Descuento: $0.00

IVA (0.16): $81.38

Importe con letra: SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  PESOS 00/100 M.N. Total Comprobante: $590.00

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito

Moneda: MXN - Peso Mexicano

RFC Proveedor Certificado LSO1306189R5

Propina $: $59.00

Total a Pagar: $649.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
K27KMBSL6cdVofSOE8/3F79eaO25NgKBNZ//3rAQ24HoPj0VwYdVoxjT/GWUYcMpOwlUbntbNMKRzR9ld2BI/A8hr+gFXwhu4lXFKanHiixbcU0skC7Fj4nT5UFL59SInCct
RM0YGdOc9WVL2adkFdEK5iCgNzXo6wxeWXqh9Xotb7fGG/1iGp7EzBVPE9aBESjIOamqiEKIzeXRIfBFCG6TaZ3tl0j7wTU8f59WtIX8ohdr2pnGo8CqGz+Noeaz+mansti
BOO4VdwNU4tAwkkpB0PUl5IS5aR1Exgi5Wm8pLEPGUOsQuz1YpQ+erVbjcOBOEPcLmBZj+HN7VvQanQ==

SELLO DIGITAL
IQAe2O17AWG8DIVSiz+Ke75hV871ew9xXIhR8zDYhyZmcXwAwBPK/DY1jWn/nsIbY4iwBZnWBL67ZM4RHyyDBX+04e4p4mOx+C1ySCUmcthNbcJNyarLYLlACTCzItz8
KoJt50ptUS8etShb3O/xqYhk8T5+9cKBV37oPAfz6+65YplHPm6aWAT+B6UJ93Qxy1GlB/tQuiYkFDMsrCz9J6dKJgPH9OQ50uKyqwhY57xzrH4EkaF/lY0+dWIfDYv/MGuP
0b+hDGrYY/UNNdrmk06L+EePLpAwJAoGiYTnZ6Ts+N2avtFuMSKej6S494PVuuc8536+bGql3IUxaID5Bw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|3e8f1442-30db-4b0f-b8ce-1f11d122700b|3e8f1442-30db-4b0f-b8ce-
1f11d122700b|2024-11-28T22:33:04|LSO1306189R5||K27KMBSL6cdVofSOE8/3F79eaO25NgKBNZ//3rAQ24HoPj0VwYdVoxjT/GWUYcMpOwlUbntbNMKRzR9ld2BI/A8
hr+gFXwhu4lXFKanHiixbcU0skC7Fj4nT5UFL59SInCctRM0YGdOc9WVL2adkFdEK5iCgNzXo6wxeWXqh9Xotb7fGG/1iGp7EzBVPE9aBESjIOamqiEKIzeXRIfBFCG6TaZ
3tl0j7wTU8f59WtIX8ohdr2pnGo8CqGz+Noeaz+manstiBOO4VdwNU4tAwkkpB0PUl5IS5aR1Exgi5Wm8pLEPGUOsQuz1YpQ+erVbjcOBOEPcLmBZj+HN7VvQanQ==|00
001000000509846663||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Subtotal $ 357.76

IVA 16% $ 57.24

Total $ 415.00

Pagado el 27/11/2024 usando Tarjeta
de débito

$ 415.00

Importe adeudado $ 0.00
Importe total con letra: 

CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES,
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No. 452 COL ROMA
SUR
06760 CIUDAD DE MEXICO, CMX
México
RFC: IFN060425C53
Régimen fiscal: Personas morales con fines no
lucrativos

Factura INV/2024/00238
Fecha de
factura:
28/11/2024

Fecha límite:
28/11/2024

Fuente:
Shop/16399

Uso:
G03 - Gastos en
general

Forma de pago:
28 - Tarjeta de
Débito

Método de
pago:
PUE

Referencia:
Shop/16399

Descripción Código del producto Cantidad Precio unitario Clave de unidad Impuestos Importe

Ensalada chica 90101501 2.00 103.45 H87 IVA(16%) $ 206.90

Elote 90101501 1.00 17.24 H87 IVA(16%) $ 17.24

Wrap BBQ 90101501 1.00 99.14 H87 IVA(16%) $ 99.14

Agua de limón (copia) 90101501 2.00 17.24 H87 IVA(16%) $ 34.48

Comunicación del pago: INV/2024/00238

JOSE LUIS GONZALEZ VAZQUEZ
CZDA GARCIA SALINAS 102 B 98097 - Zacatecas
Zacatecas (MX) México RFC: GOVL830308EL9 

greensaladhaus@gmail.com
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Sello digital del emisor

Rgicf4rkPuHuXHGqsfcH2H77BkM+j9TVFSAFjhvV+NNfihJGofgcn1yZDYzIl8T3rdYjM31Wh7Ey6AdVJQMcJ9sNZBx0pb10wL56LYx0Tb3N+HfbjMxrU68noT4ZJIdrt
wAZ3oH/y159VeG3Lm3izW4tVy5lxpWwTypqoWpOsglZZeE07DmjfGmu94YjHxi+Y83cdRUPm/3FUH8fi/KhCAXSh5NLc98/ZNbo4DjRodU+Bxu4F++Ha7LQV8SO
mIFtzFB7loCyaeXwV0Lx/ydxgIKangLT0Xx1M+TIclGV9zQGDbdVkCWnJaAg0J8KEHK9dkHXBaRZqsnbU6o1kEzeww==

Sello digital del SAT

Rgicf4rkPuHuXHGqsfcH2H77BkM+j9TVFSAFjhvV+NNfihJGofgcn1yZDYzIl8T3rdYjM31Wh7Ey6AdVJQMcJ9sNZBx0pb10wL56LYx0Tb3N+HfbjMxrU68noT4ZJIdrt
wAZ3oH/y159VeG3Lm3izW4tVy5lxpWwTypqoWpOsglZZeE07DmjfGmu94YjHxi+Y83cdRUPm/3FUH8fi/KhCAXSh5NLc98/ZNbo4DjRodU+Bxu4F++Ha7LQV8SO
mIFtzFB7loCyaeXwV0Lx/ydxgIKangLT0Xx1M+TIclGV9zQGDbdVkCWnJaAg0J8KEHK9dkHXBaRZqsnbU6o1kEzeww==

Cadena original del complemento del certificado digital del SAT

||1.1|86763ca2-bdf6-406c-9eae-7cab62521a4a|2024-11-
27T21:27:21|LSO1306189R5|f2y7f86kAlYcyGhovAyzrmq30o2vCNu69efpttmo67oiNOCaJ0orE9eYXv6PMx5WMI5xCEZejELS/3Myxv9FOohaLYLF0GySvEKcoqjaE/
jVitNMKvioX/VVK4SQnaRiXkqhVdcV+LGdePoEH+sZ+5w3RbVo9FbbK8gFQq4xi1F65RW2tJ4ScY3gg584UCPn1VfaGXvAA5Ra+s6Wl2gMwgOBypEeed7M+EM5rrej
s12WoSnzrMPnK2JFvIj8ecXv0+dZ1cmyZ0QCEizIF39v1+VJTx65zxGfy7aIUuM1dXFzVQdNznkRTk9mDC88aRV41IX/8yef8bWjHzDzi1Y0dg==|0000100000050984
6663||

Información adicional

Certificado del emisor:  00001000000701858305 | Certificado del SAT: 00001000000509846663 | Lugar de expedición: 98097 | Régimen fiscal:612 | Fecha de
emisión: 2024-11-27 21:27:20 | Fecha de certificación: 2024-11-27 21:27:21 | Folio fiscal: 86763ca2-bdf6-406c-9eae-7cab62521a4a

Este documento es una representación impresa de un CFDI

JOSE LUIS GONZALEZ VAZQUEZ
CZDA GARCIA SALINAS 102 B 98097 - Zacatecas
Zacatecas (MX) México RFC: GOVL830308EL9 

greensaladhaus@gmail.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.



IMPERIAL REAL PLAZA
R.F.C. IRP2304277G8 RÉGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

AV. VENUSTIANO CARRANZA 890, COL. MODERNA C.P.78233
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MÉXICO.    APDO. POSTAL 231

- CONMUTADOR -
TELS. (444) 814-69-69

(444) 814-60-55

- FAX -
TELS. (444) 814-66-39

- RESERVACIONES -
TELS. (444) 814-20-57

www.imperialrealplaza.com.mx

Cheque No.

RFC DOMICILIO FISCAL TIPO DE COMPROBANTE
NOMBRE

DIRECCIÓN

RÉGIMEN

53305

IFN060425C53 06760 I - INGRESO
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452    ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC

CUIDAD DE MEXICO C.P. 06760

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

FACTURA B-11920
FOLIO FISCAL

FECHA DE EMISIÓN

LUGAR DE EXPEDICIÓN

67FED951-FC88-4923-AE8F-71B80BEA20A7

2024-11-28T08:16:31

78233

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI CFDI 4.0 CERTIFICADO DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

CANT CLAVE UNIDAD OBJ.IMP. D E S C R I P C I O N PRECIO UNITARIO IMPORTE

PÁGINA 1

1 90101501 E48 02 CONSUMO DE ALIMENTOS $ 202.59 $ 202.59

IMPUESTOS TRASLADADOS
Impuesto Base Tipo Factor Tasa o Cuota Importe
002 - IVA Tasa 16%$ 202.59 $ 32.41

SUBTOTAL

16% I.V.A.

T O T A L

$ 202.59

$ 32.41

$ 235.00

DESGLOSE DE IMPUESTOS TRASLADADOS
Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe
002 - IVA Tasa 0% $ 202.59 $ 32.41

CANTIDAD CON LETRA

*** DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN ***

CERTIFICADO EMISOR FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN CERTIFICADO SAT MONEDA TIPO DE CAMBIO EXPORTACIÓN
00001000000700445256 2024-11-28T08:16:31 00001000000710052019 MXN 1 01 - NO APLICA

USO CFDI FORMA DE PAGO MÉTODO DE PAGO
G03 - GASTOS EN GENERAL. 28 - TARJETA DE DÉBITO PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|67FED951-FC88-4923-AE8F-71B80BEA20A7|2024-11-28T08:16:31|SFE0807172W8|KtHsL3lCSG0r3WpSWvvr55cLFCGzhUe+8GYafrMuFnzFm7FweZmYdu
9ZVyzWvXT3xHiG91F3rE64Pu5fN+yTuMhL4EA2J1Tq1Ozxp0e/+v8aZ2NAK1W+n8zKFO2lpVTAQDkeHbYf3VvRJSEPmeHWBRONsjn5Km/Qw7WV7qHXKEmDA82d40HTZ/Cs
Hio8gIHZ1FP33YKohl0zE5CQWKvUlbxy8qmN/diacNuEbJ2P17qZKYvlTwYIfUetAXM2QnbPUpD6Tbc1d0fAFlOk7leTZuP4FQNQQ3WYExfVUsyE6o5sBvUr8J+94FQyPH
ZleqkeIfbwHArHbmoTR3WqKwOdCQ==|00001000000710052019||
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE
KtHsL3lCSG0r3WpSWvvr55cLFCGzhUe+8GYafrMuFnzFm7FweZmYdu9ZVyzWvXT3xHiG91F3rE64Pu5fN+yTuMhL4EA2J1Tq1Ozxp0e/+v8aZ2NAK1W+n8zKFO2lpVTAQD
keHbYf3VvRJSEPmeHWBRONsjn5Km/Qw7WV7qHXKEmDA82d40HTZ/CsHio8gIHZ1FP33YKohl0zE5CQWKvUlbxy8qmN/diacNuEbJ2P17qZKYvlTwYIfUetAXM2QnbPUpD6
Tbc1d0fAFlOk7leTZuP4FQNQQ3WYExfVUsyE6o5sBvUr8J+94FQyPHZleqkeIfbwHArHbmoTR3WqKwOdCQ==
SELLO DIGITAL DEL SAT
jZvM6/jY+wiNVFcxeWXV8dQwhEckooJhMepNf3TFztEsNYuwFO/nVh1pldfS8gPvID7zoe5CDit46pTQK3PLd0YW/8RCR7Pad4XGemaRxZTEXn5vTWAKnLr/mA74aRzF+W
arUZZljrLbKiCfHsVYfNtUgL2WVvlje/jOQ2Cufcqq+XVZrwupE9SmIUbLlWfEo1jVTdFVbZQWu18/FWzL8y8zLso7+4W98OyboyI6VqbnbcbgMnnqu3w8aRMINbhF52L6
wPsMtl+o028VHLds8XQ4N7yrfy3/6j4bv5Hvd/1po859jbw+MikzEO44BvtDB4GgmzotIIF5DvTWS2TkTw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



IMPERIAL REAL PLAZA
R.F.C. IRP2304277G8          RÉGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

AV. VENUSTIANO CARRANZA 890
C.P. 78233
APDO. POSTAL 231
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MÉXICO

- CONMUTADOR -
TELS. (444) 814-69-69

(444) 814-60-55

- FAX -
TELS. (444) 814-66-39

- RESERVACIONES -
TELS. (444) 814-20-57

www.imperialrealplaza.com.mx
EXPEDIDO EN SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P.         CFDI4.0     CERTIFICADO DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

NOMBRE
COMPAÑÍA
DIRECCIÓN

CIUDAD
EDO-PAÍS

C.P.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

FOLIO ESTADO DE CUENTA-FACTURARFC21753 IFN060425C53 A-031296
FOLIO FISCAL
CERTIFICADO SAT
FECHA EMISIÓN
FECHA CERTIFICACIÓN
USO CFDI

RÉGIMEN FISCAL

FORMA DE PAGO
MÉTODO DE PAGO

N° DE SERIE DEL CSD

AE51CFEC-4447-44E0-B2B2-A52DD1F679EE
00001000000710052019

2024-11-28T08:33:44
2024-11-28T08:33:48

G03 Gastos en general.
 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

28 Tarjeta de Débito
PUE Pago Una Exhibición

00001000000700445256

ENTRADA SALIDA

FECHA HORA CLAVE UNIDAD REFERENCIA CONCEPTO CARGOS
(I.V.A. INCLUIDO) ABONOS

.
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR
DELG. CUAUHTEMOC
CDMX.
06760

25/11/2024  20:09 28/11/2024  08:33

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|AE51CFEC-4447-44E0-B2B2-A52DD1F679EE|2024-11-28T08:33:48|SF

E0807172W8|hIMivty/wfHUCt2qllgT1OGozvYygDejMr4YRj6IMWZeHs4PoIRHeu

QCR+lYWq5Fp1Y7SAzoWsDK9ZFUtS+Ot0BmV+TwfYOxInMhh0gyEniQHHMmDBGe6qz

wCAtRZnwu3gJQFyXozdNPG6KAt93P61R2BA0GlEDZCL+SyItPXwusQC1zGHVvgCmi

HN1Qxm7lJIc8zx4qlRqN4nGAFEBXw0DgZne+HGOYqCwzwpaViZEOLVo+VM6NfF5Nd

vs4B1jfX0lmioRjjPVvwiUwUVpuY98glJgNdgEMasz0Kyp0zQt4ySIShXbaHgUu8O

Yi5gAXI1IMfwAd/SwctLyZJDmMUw==|00001000000710052019||

PAGINA 1 DE 1

25/11 20:22 T.C. CARNET 3,363.00-
25/11 00:19 428 HABITACION90111800 E48 1,121.00
26/11 00:17 428 HABITACION90111800 E48 1,121.00
27/11 00:44 428 HABITACION90111800 E48 1,121.00

SELLO DIGITAL AUTORIZADO
hIMivty/wfHUCt2qllgT1OGozvYygDejMr4YRj6IMWZeHs4PoIRHeuQCR+lYWq5Fp1Y7SAzoWsDK9ZFUtS+Ot0BmV+TwfYOxInMhh0gyEniQHHMmDBGe6qzwCAtRZnwu3gJQFyXozdNPG6KAt93P61R2BA0GlEDZCL+SyItPXwusQC1zGHVvgCmiHN1Qxm7lJIc8zx4ql
lRqN4nGAFEBXw0DgZne+HGOYqCwzwpaViZEOLVo+VM6NfF5Ndvs4B1jfX0lmioRjjPVvwiUwUVpuY98glJgNdgEMasz0Kyp0zQt4ySIShXbaHgUu8OYi5gAXI1IMfwAd/SwctLyZJDmMUw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
IWD8UeFVbRTRi84G5LQqEp2VFKZKoXuRCImoFq6bLxhN0j3QSslzKblfVQvL3G8aWxMzVCHb8gv75ituORBFnaPW4KZ+CBDv5p+jx1cDUzTZQbrxtQ6r4K468ESsTptMLIPz/yjcGauFDdQY7l4qKIrxe2wEpP6/TF2bUpg1h4e8MmH1C1WKeq2/eowvyWeoVHRnGrr8b
br3MWu41eRTbNyiY+YRRMj2xDLsZNvMpeNt6nL4OmoLLXh+p1rozcCS766QljjOepFX7PrFsrm7jqgpxr1xWgd9i+9thpwPpr5XXjYOPP6YmIkrK+X9cbN6gVjw4IbV9OJbFWqzHlYOLNQ==

CANTIDAD CON LETRA

HAB. RECIBE SALIDA

TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N'

0428 ERP JAM

HOSPEDAJE
CAFETERÍA
BAR
TELÉFONO
LAVANDERÍA

I.V.A. 16%
IMPTO. EST. 3%
C. NEGOCIOS
PROPINAS
TOTAL

2,826.05
.00
.00
.00
.00

452.17
84.78

.00

.00
3,363.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición: 06600Folio Fiscal: C451CD1E-0051-134C-B9DD-7E8AAC47AC0C
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-11-26T21:19:44

Fecha de expedición: 2024-11-26T21:19:39

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $425.00 $425.00

Subtotal: $425.00
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $425.00: $68.00

Total a pagar: $493.00
Importe con letra:
(Cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 MXN)

||1.1|C451CD1E-0051-134C-B9DD-7E8AAC47AC0C|2024-11-26T21:19:44|SCD110105654|BHQ6EhZA4R8OXxYfrSCC9yR+Q+m
sY+5gPASCo+4TmkbZVQU9+Y0kYKGyIlAoK/Aet4lYFsYCXgMMknLxz2Fk9Nem9ozwISqIjAB4Zrd/NnhR4o6+aX1Yupz0NA0dVBjF5K
e+OK4lNHCnqCN3PlOKYb0yizelTDf/LtfD7I1PqEVcE2rszBaCxblANY6sg5lcOeFFwnx3bE/GAOU6FsMvOyFQdg6ZQBA4Bg/RBl7um
qDRnt2JYfUcZdDSB3c6dv0Cg1NJD4SH7T7BtKLS3+/q/sVQvlrof2fOytbKzsbsUGWs+xy5ZggF39z28T3MuNe9DA0B12ZGwRh04/4p
6LEvXg==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
BHQ6EhZA4R8OXxYfrSCC9yR+Q+msY+5gPASCo+4TmkbZVQU9+Y0kYKGyIlAoK/Aet4lYFsYCXgMMknLxz2Fk9Nem9ozw
ISqIjAB4Zrd/NnhR4o6+aX1Yupz0NA0dVBjF5Ke+OK4lNHCnqCN3PlOKYb0yizelTDf/LtfD7I1PqEVcE2rszBaCxblA
NY6sg5lcOeFFwnx3bE/GAOU6FsMvOyFQdg6ZQBA4Bg/RBl7umqDRnt2JYfUcZdDSB3c6dv0Cg1NJD4SH7T7BtKLS3+/q
/sVQvlrof2fOytbKzsbsUGWs+xy5ZggF39z28T3MuNe9DA0B12ZGwRh04/4p6LEvXg==

SELLO DEL SAT:
dLgsu9Fjgd2lUIB/8QSsfevjDa0QoFEQrcRc+cxw/IlH5fvaOOYfdxbXJ7mvOSbCcPd9uszQyKFn03ObgQRK/hsH/nhu
ymZDgZQkBGC1rEhBFY3mhh2zSrM6P2ZwN+/QMMZwo1cdRM+XeBnZiq1hrTEGT3nQ6ZNxNeQjLG737ofK04EZmELiZ7OG
+QvC/mE6TA5nnO19UBM//0LEC8NV4rZWrxM4sFsTzB3HASzOlKrJNXUVM+T8mDim/owcCLOtB1Y3MlY3pzmHLsgJ1fZz
iuX//DxOAhUs7AnfEc33ToL81WSp5m91lIrdNRw1GtvdM7wPSWrwX0EerFxbWi4A3w==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901114214587
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000702844007 27/11/2024 09:40:10 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
27/11/2024 09:40:11 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|941B5445-0018-431C-B1FC-E36DB6B1AC95|2024-11-
27T09:40:11|PPD101129EA3|eF4n8FWyfENzvRgSBdqNWrMyWmJKP0gT1TXDwD/j2OtM7/LX47DUgGlKSEv0miYQcDXIhhvPZ5MXrJIF7RJcfADcgtfOxgz9R1hbyHtZ9
Ej/7eTwdwOWarHPbt1bvm8MWnr7zTItksZr4llLjlzYmuzd35uB/wdwZGVI44gIdgVBoyS6mqfeT/9iARKCAS+SR1UHx/t8ihFj8DgI32rx25xYDKX7hsSi1dvJ+kzrWFehdMPY
n1mHzktbt4jMv6e6e9KkGoD7uA8YSKL4g1cxDCcTjpeJb2u0FHkEHuJuwE1kqxPRSY9kr3wR9oa4fjYR/CmoV2lIwq3khAUu7E+85g==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

eF4n8FWyfENzvRgSBdqNWrMyWmJKP0gT1TXDwD/j2OtM7/LX47DUgGlKSEv0miYQcDXIhhvPZ5MXrJIF7RJcfADcgtfOxgz9R1hbyHtZ9Ej/
7eTwdwOWarHPbt1bvm8MWnr7zTItksZr4llLjlzYmuzd35uB/wdwZGVI44gIdgVBoyS6mqfeT/9iARKCAS+SR1UHx/t8ihFj8DgI32rx25xYDKX7h
sSi1dvJ+kzrWFehdMPYn1mHzktbt4jMv6e6e9KkGoD7uA8YSKL4g1cxDCcTjpeJb2u0FHkEHuJuwE1kqxPRSY9kr3wR9oa4fjYR/CmoV2lIwq3
khAUu7E+85g==

SELLO DEL SAT

QyNxzve4hYkmOwbruFlGmdCUAw2AI/BanOkANzKY4Hrds5Ik0pxndkzThK4UhBDbLyARcwoE1n7mwrgEjeyASYdaPg+IBq8CllRP9a1OLJ2+
fffaV/2ZuRBASOLfp4ZBkq+y7nu9VAzXeOILnpxS5O0v4JgB76WtMBKMTJmVu90ZTU9XeZ5TaG0zUjh/RDjavVM/n9s2kzKUPXLeqawROMs
qmMC+v2D9TePOhqp9jQAT6BibcnOg+FSLypIv1OoK5rlyoTGs0yE8qBryHKaqsSiEc6BQknqShR3pZg97aoo46Mq8QziLdLa1xP53gez6swyB
1Xrr7kuq+m9ASeKN8Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

79000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $394.83 $0.00 $394.83

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $63.17OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  F9753

FOLIO FISCAL:  941B5445-0018-431C-B1FC-E36DB6B1AC95

EMISOR RECEPTOR

SILVIA OLVERA AZUARA
OEAS620209IF5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

FECHA DE CONSUMO 26/11/2024OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $394.83

$63.17IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $394.83

002 - IVA Tasa 16.00 % $63.17

TOTAL $458.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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